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SEPUBLiCA TODOS L 0 S DI A S E X CEP T 0 LOS PESTiVOS

PREC4ôS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . .
ÍriniestTe .

. ■ 40 pesetas.
. . 10 -

Número suelto ci^cuenía céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las léyes obligarán en la Peninsula.' islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
suietód a la léglidacfón peninsuiar, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas ’ 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende necha la promulgación el día én que termine 
¡a inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa dé su cumpilmiento. / innísdiatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de cóstumbre. dónde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En ia Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la corréspondeacia se dirigirá al 
Administrador del BOLETIN OFICIAL.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

•o- PAPTÊ OFICIAL

ot 
n- 
5n 
ad 
lo 
os 
a- 
e- 
el

S, M. el Rey Dón Alfonso XÍIl (q, D. g.), 
's, M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, Á. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Eámília. continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1929.)
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GEim
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIÓN

EXPOSICIÓN

0

SEÑOR:'Al publicarse el 
décreto He 23 de Agosto de 

a

Real
1926

por el cual se reconoció cápaCi- 
dád para tornar parte en los exá- 
tnéhés de aptitüd que para ingre
só eri el cuerpo de Interventores 
de foiidos éxigéri el Estatuto mu
nicipal ‘y el Reglamento corres
pondiente, dejaron de inclüirse en 
el número de los áptos y ¿ápaci- 
tadós para concurrir a dicha prue
ba de Suftciériciá un determinado 
húmeró dé personas positivamen
te especializadas, a las que no hay 
motivó alguno para privar de 
aqüel derecho, antes por el con
trario, la más elemental equidad 
aconseja subsanar la omisión pa
decida, accediendo a las reíterá- 
dás instancias dirigidas á este Mi
nisterio, Con ló cual no Sólo sé 
satisface aquel ideal de justicia, 
siñó qüe-adeíñás, sé favótecén los 
iiítéféáes de la Administración lo

cal, ya que al ampliarse conside- 
rableménte el sector de donde han 
de escogerse los más capacitados 
para desempeñar las Intervencio
nes de fondos, se conseguirá una 
mayor concurrencia de aspiran
tes, lográndosé a la vez una más 
depurada selección entre los mis
inos.. ;

Figuran en primer término los 
Oficiales de,las antiguas Contadu
rías e Intervenciones de Diputa- , 
ciones y Ayuntamiento, que, por 
llevar un número de años deter
minado de servicios, se conside
ran con aptitud para el desempe- 
ño de aquéllas, aspirando a tan ; 
legítimo como merecido ascenso; 
siguen lo^ Licenciados en Cien- ■ 
cías, así como los que poseen tí
tulo de Facultad y acrediten de-' 
terminadas prácticas de conta- i 
bilidad, y, pqr fin. los Peritos i 
mercantiles y los Auxiliares de 
Contabilidad del Estado que ; 
habiendo ingresado por oposición ! 
cuenten con un determinado nú
mero de años de servicios, a to- ■ 
dos los cuales es justo reconocer ; 
capacidad para que puedan optar ' 
a tomar parte en las oposiciones 
o exámenes de aptitud para ingre- : 
,sar en el Cuerpo de Interventores, i 
afiriendo a aquellas carreras un : 
mayor horizonte, con positivo be- ; 
neficio de los intereses generales ' 
y del mayor relieve y dignificación 
del Cuerpo de que se trata. i

De acuerdo, pues, con todo lo 
expuesto, el Ministro que suscri
be tiene el honor de proponer a 
V, M. éí adjunto proyecto dé De
creto articulando lo dicho, pór si 
tiene a bien sancionarlo.

Madrid, 14 de Noviembre de 

1929.-SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M,, Severiano Martínez 
Anido.

REAL DECRETO

Núm. 2.413

De conformidad con Mi Conse
jo de Ministros y a propuesta del 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Además de las 

personas á las cuales el artículo I.® 
del Real decreto, de 23 de Agosto 
de 1926 reconoce capacidad para 
solicitar el examen de aptitüd que 
exige el artículo 66 del Reglamen
to de 23 de Agosto de 1924, la 
tendrán igualmente en lo suce
sivo.

A) Los Licenciados en Cien
cias y cuantos posean algún títu
lo dé Facultad o acrediten haber 
prestado o practicado por dos 
años, o más, en Oficinas de Con- 
tabiBdad deí Estado, Provincia, 
Municipio o Bancos de carácter 
público.

B) Los que por más de diez 
años consecutivos hayan presta
do servicios con nombramiento 
de plantilla y sin nota desfavora
ble en alguna Contaduría o Inter
vención de Fondos de Diputación 
provincial o Ayuntamiento, Ca
bildo Insular o Mancomunidad.

C) Los Peritos mercantiles 
que acrediten prácticas de Conta
bilidad pór más de tres años en 
oficinas del EstadOj Provincia, 
Municipio o Bancos de carácter 
públicó; y

D) Los Auxiliares del Cuerpo 
de Contabilidad del Estado que 
hubieran ingresado por oposición 

y cuenten con más de cinco años 
de servicios en el cargo.

Articulo 2,® Los que ingresen
en el. Cuerpo en virtud de las 
prescripciones de este Decreto, 
podrán concursar las vacantes de 
Interventores de cuarta y quinta 
clase: que en lo sucesivo se pro- 
duzan, ateniéndose para el as
censo a las reglas consignadas en 
el artículo 2.® del Real decreto de 
23 de Agosto de 1926.

Dado en la Finca de Guadalpe
ral (Cáceres), a catorce de No
viembre de mil novecientos veinti
nueve.—ALFONSO. — El Minis
tro de la Gobernación, Severia
no Martínez Anido.

(Gaceta del 16 de Noviembre de 1929.)

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

REAL DECRETO

Núm. 2.431.

De conformidad con Mi Con
sejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la 

agrupación de los Ayuntamientos 
de Trigueros dei Valle y Cubillas 
de Santa Marta, pertenecientes a 
la provincia de Valladolid, para 
sostener un Secretario común.

Dado en la finca de Guadalpe
ral (Cáceres), a catorce de No
viembre de mil novecientos vein
tinueve.—ALFONSO,—El Minis
tro de la Gobernación, Severiano 
Martínez Anido.
{Gaceta del 19 de Noviembre de 1929.)
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Cacao Fernando Poo, extra, 
2.000 kilos. ■

Café tostado, 48 kilos.
Carbón antracita, de mina na

cional, que contendrá humedad 
¡ de 5 a 6 porTOO; cenizas, de 6 a 8 

por 100; poder calorífico, de 7 
a 7.500 calorías; picado y limpio 
de tierra y pizarra, 15.000 kilos.

Carbón de encina, limpio de 
tierra, 1.000 kilos.

Carbón de cok, de mina nacio
nal, limpio, seco, sin mezcla de 
tierras ni otras substancias que 
contribuyan a aumentar su peso 
o desnaturalizarle, 6.000 kilos.

Carbón galleta cribado, debien
do tener agua, cantidad máxima, 
4 a 5 por 100; cenizas, cantidad 
máxima, 5 a 7 por 100; calorías, 
de 7 a 8.000, 20.000 kilos.

Carne de cordero lechazo, 480 
kilos. ,

Carne de cordero, de res sana y 
limpia de sangre, 600 kilos.

¡ Carne de ternera, procedente de 
,res sana, que no contenga inmun
dicias, 180 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana a su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admitirá 
un 20 por 100 de hueso de su pe
so, pero separado de la carne y 
partido en trozos pequeños; el 
máximo de péCho, falda y pescue
zo será el 2Q por lOQ de la carne, 
4.500 kilos.

Cebada en grano, limpia, ’625 
kilos.

Cutí para colchones, 490 me
tros,

Escabeche de bonito, IQO kilos.
Fajas para , honibres, 30 uni

dades.
Qallinas vivas,, con un peso de 

un kilo como mínimo, 160.
Harina de arroz para elabora

ción de chocolate, .300 kilos.
Harina de trigo, de trigo can

deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 a 16' por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 8 a 15 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima, 3 por 100: acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 20.600 
kilos.

Hilaza blanca, 28 kilos.
Huevos de gHlina, serán fres

cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 15.000.

Jabón de aceite, 300 kilos.
Judías blancos, de buena calidad 

y cochura, que serán probadas 
antes de la recepción, 800 kilos. 

Judías pintas, 2,000 kilos.
Lienzo para atillos, 200 metros.
Lienzo para calzoncillos y ca

misas, 500 metro?..
Lienzo para sábanas, 250 me

tros.
Lona para cubrir muelles, 50 

metros. .

IDIIIiniSTStfyitDVIIIGIIIIi
Núm. 5.756

COMISIÓN PROVINCIAL

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquellos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al final se 
citan.

Los ofrecimientos podrán ha- 
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre; 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo que 
sea)», desde la publicación de 
este anuncio hasta las once del 
día 26 del corriente, incluyendo 
una pequeña muestra, rogando a 
los señores ofertantes de tejidos 
que en las muestras que envíen 
solamente consignen el número 
de orden y el precio, sin ninguna 
otra señal por la que pueda cono- 
cerse la casa que la oferta.

Las proposiciones u ofertas que 
se reciban serán examinadas á las ' 
once y treinta del día 26 del actual, 
y acto seguido su adjudicación, 
pudiendo los interesados concu
rrir al acto de la apertura de las 
proposiciones, quedando la Cor
poración en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes a 
sus intereses.

El importé de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el gravamen del 1'35 por* 
100 para el Estado,

Los artículos que se, adquieran 
se entregarán en los Estableci
mientos respectivos Sentro de los 
cinco días siguientes a la notifica
ción hecha a los abastecedores y 
en las horas que señalen los Di
rectores, a excepción de las carnes 
que se entregarán todos los días 
antes de las siete y media de la ’ 
mañana.

Los artículos serán de proceden- 
cia nacional; las cantidades y con
diciones que han de reunir, son 
las siguientes: ,

Alfalfa seca, 1.000 kilos.
Arroz, seco, granado, entero y 

limpio, 2,600 kilos.
Azúcar blanca, de buena cali

dad, en polvo o terrón, según se 
pida, 380 kilos.

Azúcar para elaboración de cho
colate, 700 kilos.

Bacalao, de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 500 kilos.

Busqueta para cortinas, 50 me
tros.

Maíz molido, limpio, 1.000 
kilos.

Paja corta, 11.500 kilos.
Paja de maíz, 200 kilos.
Parta para trajes, 180 metros.
Pasta para sopa, será firta, de 

harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 100 
kilos.

Pimiento dulce, de buen color y 
que no contenga substancias ex
trañas, 200 kilos.

Ramera verde de pino no tallu
do, que no tenga cañas ni cánda
lo, con un peso aproximado la 
carga de cinco haces de 35 a 40 
kilos, 430 cargas.

Sal limpia, cristalina y seca, sin 
mézclá de substancias extrañas, 
1.500 kilos.

Sal para la panadería, 400 kilos.
Salvado hoja, limpio y sin mez

cla de substancias extrañas, kilos 
2.000.

Servilletas, 200 unidades, 
Terçerilla limpia, 1.750 kilos.
Toallas, 150 unidades.
Tocino saladq, en hoja entera, 

sin cérviga ni hueso, descarnada, 
de peso 29 kilos, 400 kilos.

Vinagre, 350 litros. J
i Viño común tinto » -de 12 grados 
por lo menos, transparente, de 
color y sabór propio, sin eontener 
ninguna substancia, extráña a su 
composición normal, 3.8001itros.

Vino generoso, 35 litros, '
Para la adjúdicación def su

ministro se tendrán en cuentá lás 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la preséntación de aquéllas.

Los Directores de Tos Estableci
mientos, tan pronto cómo reciban 
los gérieros, níaridarán una mues
tra de los que sean susceptibles 
de análisis al Laboratorio provin
cial para que sean analizados.

Cuando los artículos ño se ajus
ten a las condiéronéS Señaladas 
no se abonará sú importe, exi
giendo, además, las responsabili
dades a que haya lugar Si del exa
men de los mismos Resultaran 
nocivos.

Los concúrsantes qué resiñah 
fuera déTá Capital nombrarán en 
esta Plaza persona que leS Repre
sente y a quiénes se harán los pe- 
didós y reclamaciones que haya 
lugar,

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1929,—El Présidente, Mauro 
García. —"El Secretario, Dionisio 
J. Né^uerueld. ' ’

uW^MllOP^
Núiñ. 5,7^6

Ald^amayor de^ San Martín ,
Aprobado por el Ayuntamieato 

pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1930, 

estará de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y quince días 
más podrán los vecinos presentar 
contra el mismo lás reclama
ciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponda;, 
con arreglo al artículo 300 y si
guientes del Estatuto municipal 
vigente.

Aldeamayor de San Martín, 18 
de Noviembre de 1929.—El Al
calde, Félix Juste.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Campaspero,
Sardón de Duero, 
Villaco de Esgueva,

Núm, 5,720

Castrillo de Duero

Quedan expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por el plazo de quince días 
hábiles, las cuentas municipales 
con sus justificanteSi de los años 
1927 y 1928, a fin de que los ha
bitantes del término municipal 
puedan examinarías y formular 
por escrito durante el período de 
exposición y en el plazo de ocho 
días, a contar desde su término, 
los reparos y observaciones que 
estimén pertinentes; ■

Castrillo de Duero, 18 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Miguel Nieto, >

Núm. 5,690 . .

Fresno el Viejo

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra los plie
gos, de condiciones que han de 
seryir de base para el arriendo d.é 
los arbitrios municipales de «Pe
sas y medidas», «Rodaje y pues- 
tps públicos» y «Degüello de resés 
en el Matadero público», para el 
año natural de 1930, se anendi,an 
las subastas que tendrán lugar en 
Ja Casa ConsistoriaL por pliegos 
cerrados y con sujeción al m^fle- 
lo. que figura en dichos pliegos de 
condiciones, el día46 de. ,piciém^ 
br.e inmediato, sirviendo de tipo 
para el remate las cantidades que 
a continuación se expresan: ,

Rara el arbitrio de <<Pesas y mé' 
didas», 3<090 pesetas. ,

Para el arbitrio de . «Rodaje y 
puestos públicos», 500 pesetas.
,;Para el arbitrio de «Degüello, de 

reses en el Matadero», 300 pe
setas.

LosUcitadoresdepositar^upre- 
1 viamente en la. caja de fondos

MCD 2022-L5
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del Municipio el 5 pórdOO del tipo 
de subasta de los despectivos ar
bitrios. '

Fresno el Viejo, 15 de Noviem
bre de 1929. -El Alcalde, Leandro 
Rodriépe^. _

•584

Núm. 5.725

gallegos de Hornija

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1930, apro
bado por la Gomfisión municipal 
permanente, estará de manifiesto 
a l público en‘ la «Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
ochó días, edn arreglo al artículo 
295 del ^vigente Estatuto munici
pal, durante -cuyo plazo podrá 
todo habitante del término for< 
mular, respecto al mismo, las re
clamaciones u observaciones que> 
estime convenientes, pues pasado 
éste no Serán atendidas ninguna 
de las qué' se presenten.

Gallegos de Hornija, 19 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Francisco Mangudo.

Ígualmente y por el mismó tér
mino se hallan de manifiesto én 
los Ayuntamientos dé

Rubí de Bracamonte. 
Villanueva de Duero,

Núm. 5.701

Herrín de Campos

Hailándoseservida interinamén- 
te la plaza dé Veterinario ti tillar 
de está villa, sé anuncia vacante 
dicha plaza, con él fin de próveer- 
Ía en propiedad, con él haber 
anuaíde 600 péseias, págadas por 
trimestres vencidos dé los fondos 
rhunicipáles, más la igüálas que 
pueda cóntratar con los vecinos 
ganáderós, que ascenderán el nú> 
meró de'caballerías mayores exis
tentes en este término, aproxima- 
darnehte, a 164, a razón de'treinta 
pesetas por Cada par de labranza 
Cada año. , '

Los aspirantes presentarán sus 
instancias debidamente reintegra
das en la Secretaría de eSte Ayun
tamiento, aCómpañadas de loS 
doCümentós que acfeditén la pro
fesión dé Veterínahó' y méritos 
que poséa durante el plazo’ dé 
treinta días, a cóntar desde la in
serción de esté anunóíó én el «Bo
letín Oficiál»' dé la provincia.

El qdé resultaré agraciado de
berá fijar su residencia en ésta lo
calidad.

Herrín dé Campos, 13 de No
viembre de 1929.—El Alcalde, Ci
riaco Gil. í

Ñúm. 5.717

Hornillos
En el día 28 del actual, a las 

once horas, y bajo la presiden
cia del señor Alcalde, o perso-, 
na en quien delegue, tendrá lu
gar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento la segunda su
basta de 600 pinos para su corta 
del monte «Tajón», de estos pro
pios, bajo el, tipo dé »2.830'94 pe
setas, con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla pe ma
nifiesto en la Secretaría.

Las licitaciones se verificarán 
por medio de pliegos cerrados 
extendidos en papei de la clase 
6.^, con arreglo a la proposición 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
día 24 de Septiembre último:.

Hornillos, 16 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde, Honorato Gar
cía.

585

Núm. 5.713
Matilla de los Caños

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión del 
día 15 del actual, y por término 
de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anun
cio, se halla abierto éí pago por 
derechos de pastos, a los terrate
nientes en este térrnjno municipal 
con residencia forastera; advir
tiendo que pasado dicho plazo sin 
que los interesados se hayan pre
sentado a hacer efectivo dicho 
pago se considerará renuncian a 
sus derechos..

Lo se hace públicq para general 
conocimiento. . , •

Matilla de los Caños, 18 de No
viembre de 1929. —El Alcáld^, 
Hermógenes del,pPozo.

. Núm.;5>708
Montealegre

Para proceder con él debido 
acierto, en la confección del re
partimiento general de utilidades 
que ha de regir durante el co
rriente año de 1929, sé hace pre
ciso que todos Ips contribuyentes 
de este termino municipal, lo ; 
mismo vecinos que forasteros y 
sus colonos presenten, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, . 
durante el plazo de quince días, 
relaciones juradas de las utilida- ! 
des que obtengan en este término, 
tanto en la parte real cómo en la 
personal, pues de lo contrario se 
procederá por las Comisiones a ’ 
su formación con arreglo a lo 
qué resulté de los documentos 
tributarios, sin que luego puedan 
tener derecho a recíamaéíón al
guna,

Montealegre, 18 de Noviembre 
de 1929, — El Alcalde, Dóroteó 

1 Mucientes.

Núm. 5.716

Montealegre

A tenor de lo dispuesto éh el 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, el Ayuritamíentó dé mi 
presidencia, en sesión extraordi
naria de su Pleno, celebrada el 
día 17 del corriente mes, ha pro
cedido a la designación de los 
vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento 
general de utilidades, resúltando 
corresponder a los señores si
guientes:

Parte real

D. Luciano Martín Herrero.
» Juan Valencia Salamanca, < 
» Calixto Valverde.
» Alejandro de la Fuente Sán

chez.
Un representante del Sindicato 

, Agrícola de San Nicolás, de 
esta villa.

Parte personal

D. Mauro Castro Cea.
» Nicolás Martín Martín.
» Gregorio Martín Gijón.
» Cirilo Vaqueró RodríguéZ.
.Asimismo quedan expuestas al 

público las relaciones de mayores 
contribuyentes que han servido 
de base para las anteriores desig
naciones. , »

Lo que se publica para conoci
miento general, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete días há
biles se admitirán por. el Ayunta- 
miento las reclamaciones que 
contra aqúélTás W presenten por 
los interesados legítimos.

Montealegre, 18 de Noviembre 
de 1929.— El Alcalde, Dororeo 
Mucientes.

Núm. 5.734

Pesquera de Duero

Aprobado por este Ayúntamien- 
to pleno el presupuesto formado 
para el inmediato año de 1930, 
se expone al público en la SeCre- 
taría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
désde el siguiente a la fecha de 
este edicto, según ordenan el ar
tículo 300 del Estatuto"municipal 
y 5,° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, a fin de que pue
da ser examinado por lós contri
buyentes de, este Municipio y por 
las eritidádes interesadas y for
mularse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 
301 del citado Estatuto y confor- 
.me al artículo 6.‘^ del mencionado 
reglamento. .

Pesquera de Duero, 19 de No
viembre de 1929?"^ El Alcaide, 
Eulogio Abad.

Núm.. 5.740

Pesquera de Duero

El Ayuntamiento pleno de mi 
presidencia, en sesión ordinaria 
del día 18 del actual, ha acordado 
por unanimidad la prórroga para 
el año de 1930 de las Ordenanzas 
de exacciones municipales que 
integran parte de los ingresos 
del presupuesto municipal; y se 
háce público dicho acuerdo por 
término de quince días, de con
formidad a lo dispuesto en el ar- 
tículo 322 del Estatuto municipal 
para que puedan presentarse den 
tro del expresado término las re
clamaciones que se consideien 
justas.

Pesquera de Duero, 20 de iNó>-" 
viembre de 1929, —El Alcalde, Eu
logio Abad,

Núm, 5,699

Tudela de Duero

Vacante la plaza de Matrona dé 
este Ayuntamiento, se anuncia 
nuevamente para su provisión en 
propiedad con la dotación anual 
de 600 pesetas, equivalente al 30 
por 100 del sueldo asignado al 
Médico titular conforme .dispone 
la Real orden de 26 de Septiem
bre próximo pasado.

Las aspirantes presentarán sus 
instancias debidamenté reintegra
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro del plazo de 
treinta días, acompañaras del 
oportuno título y demás méritos 
de la interesada, a contar desde 
la inserción del presente en el 
«Boletín Oficial», transcurrido el 
cual no serán admitidas las que 
se presenten.

Tudela de Duero, 13 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Mariano M. Vela. .

Núm. 5.735’

Valoria la* Buena

Aprobado por 1^ Comisión mu
nicipal permanente del Ayunta
miento el proyecto de modifica
ciones,al presupuesto del año ac
tual, para la formación del que 
habrá de regir eri el próximo de 
1930, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntarniento, por el plazo de 
ocho días hábiles, juntamente con 
las certificaciones y memorias à 
qué sé Teñere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, para que los 
vecinos puedan examinarle y for
mular durante dicho plazo y ocho 
dias después las reclamaciones 
qué estimén pertinentes, comó dc-
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termina el artículo 5/ del reglas 
mento de Hacienda municipal vi' 
gente.

Valoria la Buena, 20 de No
viembre de 1929. — El Alcalde, 
Juan González.

Núm. 5.702

Vega de Valdetronco

Vacantes las plazas de Practi
cante y Matrona titulares de este 
Municipio y su agregado Gallegos 
de Hornija, con el sueldo anual 
cada una de 450 pesetas,^de las 
cuales corresponde pagar a Vega 
315 y a Gallegos 135, que entre 
ambos constituyen la titular mé
dica, se anuncian por término de 
treintadias.

Las solicitudes se presentarán, 
en cualquiera de las Alcaldías 
mencionadas, extendidas en papel 
timbrado'de 1'20 pesetas, acom
pañando copia de los correspon
dientes títulos.

Vega de Valdetronco, 16 de No
viembre de 1929.—El Alcalde, An
tonio Bernáldez.

Núm. 5.698

Villabáñez

Don Juan Sanz San Miguel, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago saber: Que de conformi
dad a lo dispuesto en la Peal or- 
ded de 6 de Abril de 1925, el 
Ayuntamiénto pleno que presido, 
en sesión extraordinaria celebra
da el día veintiocho de Octubre 
último, acordó la rectificación de 
la plaza de Médico titular de esta 
villa, fijándola en tercera catego
ría, por ser la que corresponde 
según la población y hallarse ésta 
situada en un perímetro mayor de 
cuatro kilómetros.

Lo que se hace público en cum
plimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 255 del 
Estatuto municipal vigente.

Villabáñez, 15 de Noviembre de 
1929.—El Alcalde, Juan Sanz.

Núm. 5.752

Villacid de Campos

Don Celedonio Fernández Pardo, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Villacid de Campos.

Hago saber: Que en la sesión 
celebrada por el Ayuntamiento 
pleno, el día 17 del corriente mes 
de Noviembre, se procedió por 
éste a la designació|i de vocales 
natos de las Comisiones de eva
luación. del repartimiento general 
de utilidades para el año 1930,, y 

al efecto, puestos de manifiesto 
los documentos contributivos 
existentes en Secretaría, que con
forme al párrafo 1.® del artículo 
489 del Estatuto municipal, han 
de servir de base para la designa
ción, de acuerdo con lo precptua- 
do en el artículo 483, resultaron 
elegidos los señores siguientes:

Parte real

D, Ezequiel Carlón Paz.
» Federico Collantes Conejo.
» Tomás Palmero Rodríguez. 
» Félix Lanseros López.

Parte personal

D. Silverio Gago Pisonero. , 
>> Crescenciano Collantes Alon

so.
» Jorge Fonseca Paz.
» Celedonio Fernández Pardo.

Lo que se publica para general 
conocimiento, advirtiéndose que 
durante el plazo de siete díaS há
biles, según dispone el párrafo 2.® 
del artículo 489 del Estatuto Cita
do, se admitirán por el Ayunta
miento las reclamaciones que 
contra tkles designaciones se pre
senten, contados éstos desde el 
siguiente al en que aparezca el 
presente en el «Boletín Oficial)^ 
de la provincia. ’

VíllaCid de Campos, 20 de No
viembre de 1929. —El Alcalde, Ce
ledonio Fernández.

Núm. 5.712

ViUagargía de Campos

Verificada la elección de voca
les para el completo de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades, en 
el día 17 del actual, resultaron 
elegidos los siguientes, quienes en 
unión de los natos, confecciona- ; 
rán en su dia el correspondien
te para 1930.

Parte real

D, Jacinto Domínguez Martínez. ' 
>> Leónides Urueña Leal. j 
» Emiliano Martínez Garrote.
» Sebastián Junquera González, 
» Teodosio Lobón Belmonte.

Parte personal i

D, Manuel Fraiicos Martínez.
» Apolinar Represa Pérez. '
» Honorio Juárez Torices. j
Lo que se hace público a los , 

efectos reglamentarios, -
Villagarcía de Campos, 18 de ’ 

Noviembre de 1929. — El Alcalde,, 
Andrés Fernández, j

Núm, 5.728

Warnba

Recibido el padrón de la contri
ción rústica de este término mu
nicipal, formado por la oficina del 
Catastro, para lós ejercicios eco
nómicos de 1930-31, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayutítamiento, por espa
cio de ocho días, a fin ‘de que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examittárle y presen
tar contra el mismo las reclama
ciones que crean justas, signifi
cando que éstas han de versar 
sobre errores aritméticos o de 
copia y que pasado dicho plazo no 
Sé admitirán las que se presenten.

Wamba,' 19 de N'Ovíembre de 
1929,— El Alcalde, Julián Caba
llero,

Igualmente y por el mismo tér- 
mino jse halla de .manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Villabaruz de Campos,

l ' lE JÜSTICIl
Juzgados municipales

Núm, 5.694

VALLADOLID, -AUDIENCIA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito dé la Audiencia de Valla
dolid, en providencia de esta fe
cha récaída éh diligencias sobre 
hurto que se siguen contra Car
los Santamaría Ruiz (a) el Hos
piciano y Aquilino Collazo, ha 
acordado, a virtud de no tener los 
anteriores denunciados domici
lio fijo, ignorándose en la actua
lidad el que puedan tener, sean 
citados por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia, para 
él acto dél juicio correspondiente 
que tendrá lugar en Ía Sala-Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la Casá Consistorial, el día cuatro 
de Diciembre próximo venidero, 
y hora de las diez de su mañana, 
a cuyo acto deberán comparecer 
con los medios de prueba que 
tengan por conveniente, bajó 
apercibimiento qué de hó com
parecer les parará el perjuicio qué 
en derecho correspónda.

Y en cuniplimiento de lo acor
dado y para que la presente sea 
inserta en el, «Boletín Oficial» de 
la provincia, la expidq en Valla
dolid, a diez y seis de Ñoviernbre 
de mil novecientos veintinueye,- 
El Secretario, Narciso, Martín 
Sanz,

Núm,<. 5,705

VALL ADOLID. - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis-' 
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en esté Juzgado, bajo el 
número 782 de entrada del co- 
rriente mes y año, por malos tra
tos de palabra a Angeles y Ro
sario Alonso Minguito, contra 
Aurelio Escribano y otros des
conocidos; ha acordado que se 
se cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, a 
expresados denunciados descono
cidos, para que comparezcan en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el día veintiséis del corriente mes, 
y hora de las diez y seis, a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas > al que deberán compar 
recer acompañados de los testigos 
y demás medios de prueba,

Y para que conste y sea inserta 
la presente cédula de citación en 
el «Boletín Oficial de esta provin-r 
cia, la expido en Valladolid, a 
catorce de Noviembre de mil no
vecientos veintinueve,—El Secre
tario, E. Mario Aparicio.

Núm. 5.706

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad., en 
providencia, dictada en diligencias 
de juicio verbal de faltas que se 
siguen en este Juzgado, bajp el 
número 769 de entrada del co- 
rriente año, por daños causados 
en una valla instalada en la calle 
de Santiago, de esta ciudad, con
tra Mariano Fernández San José, 
y otros desconocidos; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, a,expresados denun
ciados desconocidos, para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado, el día treinta 
deí corriente mes, y hora de las 
diez y seis, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán, de comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba que ten
gan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente .cédula de. ^citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
quince de Noyiembre de niil nove
cientos veintinueve.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

imprenta de la Diputación provlnclaL
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